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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial las actividades propuestas por la sede

Ushuaia de Olimpíadas Especiales ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE AGOSTO DE 1994.

RESOLUCIÓN N° 11 n

/M.-


